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C O N T E N I D O . 

PODER LEJISLATIYO. 

Lei 51 da I87S (29 da maro]), que aprueba 
el contrato sobre arrendamiento da f u mi-
na* de esmeraldas da Mnso 1 Cooone» 1693 

Senado de Plenipotenciario» Besian del dia 
£7 da m a j o de 1874 2893 

Cámara de Representantes— Sesiones da loa 
di as 28 i 26 de m a j o de 1878 ;... 2894 

SECRET. D I LO INTERIOR 1 I . C8TKBI0BE8. 

Órden público—Hotaa de la Legación Britá-
nica i de la de loa Eatadoa Unidos de Amé-
risa 2895 

SECRETARIA DE HACIENDA I TOMENTO. 

Compañía nacional del Ferrocarril del Norte. 2896 
DiiyencUi de risita practicada por el Admi-

nistrador principal de salinas de Cipaquirá 
en la salina de Nemooon, en el mes de 
abril próximo pasado ; 2896 

6ECRET. DEL TESORO I CRÉDITO NAOIONAL. 

Visita pracitacada en la Casa de Moneda de 
Bogotá, el 18 de maj-o do 1875 2896 

Relación do las operaciones do Caja i Car-
tera de la Tesorería jeneral de la Union. . . 2896 

SEOBETABÍA DE QUERRA I HABIDA. 

Nota del Inspector de las salinas de Ciunaral 
I Upi'n, sobre los serrioios qae presta el 
piqueta da fncrta nacional acantonado en 
VuUHoeoeta. 2896 

Establecimiento de la Administración princi-
pal de Hacienda nacional en Chin&oota.— 2896 

Poder L^jislativo. 

L E I 61 D E 1 8 7 0 

( 2 9 DE MATO) , 

que apráeba el oontrato sobre arrendamiento da 

las minas de esmeraldas de Mam i Ooacuaa. 

SI Congruo d» los Etiadot Unido* i» Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1.» Apruébase el contrato de 
arrendamiento de las minas de Mazo i Cos-
enos!, celebrado por el Secretario de Hacien-
da i Fomento con el señor Juan Sordo, en 
veintiuno de abril, con las modificaciones 
que se espresan: 

Supresión del artículo 6,° que fué ne-
gado; 

£1 artículo 10.° se adicionó oon el inciso 
siguiente: 

" E n caso de que el comisionado obser-
vare que para la esplotaoion de las minas 
se iniciaren trabajos oon loa cuales, a BU 
iuioio, so puedan dañar las minas, ordenará 
la suspensión de tales obras, e informará a l 
Poder Bjeontivo con las observaciones en 
que se ha fundado." 

E l artículo décimo primero fué modif i-
cado en la foripa siguiente: 

«Juan Sordo «e obliga a pagar al Gobier-
no de la Union d ie i m i l pesos, i al del Esta-
do de Boyacá diez m i l seiscientos seis pesos, 
por la participación a ^oe tiene derecho, 
segnn 1» lei 48,* en la* minas de esmeral-
das de Muzo i Coflcuez, en dinero sonante, 
por cada uno de loe años qne dni« el pre-
sente oon trato." 

E l artíoalo décimo segundo fué aprobado 
«a estos términos: 

" Como seguridad del contrato, Juan 
Bordo entregará en la Tesorería jeneral de 
1» Union, luego que este contrato sea apro-
bado por el Poder Ejecutivo i por e l Oon-
greso, la suma de veinte milpeeos, i a l A jen-
te del Gobierno de Boyacá, en « t a ciudad, 
para ser depositado» en un Banco, a la or-
den de esto Gobierno, veint iún m i l doecien-
tes dooe pesos, valor da loa dos primeros 
� M del atreadasúento; i a l v a n á r o n t e 
del primer año i de oada ñ o de loa subsi-
guientes, consignará * las entidades espze-
sadas, i en las m imas proporokmas, «1 arren-

deqaa , _ J 
mímente iguaL 

E l artículo décimo 
loa términos siguiaitb». 

" E n el cato do qne Juan Sordo falte . 
cualquiera da las estipulaciones de k » ar-
tículo* décimo pr imero i décimo segundo 
que preceden, el Poder * * — 4 1 

rá ante el Tr ibunal competente, la declara-
toria de la rescisión del oontrato, i la apro-
piación, en oalidad de multa, en favor del 
Tesoro naoional i del Gobierno de Boyacá, 
an proporción a sus respeotivos derechos, 
de la suma consignada." 

E l artíoulo décimo quinto se adioionó 
con el siguiente parágrafo : 

" §.° So entenderá que no ha podido reu-
nirse el Tr ibunal de árbitros, o qne no ha 
querido, o no ha podido decidir las contro-
versias suscitadas, seis meses deepues de 
promovida la ouestion." 

Dada en Bogotá, a veintisiete de mayo de 
m i l ochocientos setenta i oinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

B . CORREOSO. 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

MANUEL SARRIA. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Per eirá O. 

Bogotá, 29 de mayo de 1875. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . 8.) S. P É B E Z . 

E l Seoretario de Hacienda i Fomento, 

NICOLÁS ESQUERRA. 

C O N T R A T O a que se refiere la preoedento lei. 

Los infrascritos, a saber: Nicolás EBgue-
rra, Seoretario de Hacienda i Fomento de 
loa Estados Unidos de Colombia, por una 
parto, i por otra Juan Sordo, declaramos 
haber celebrado el contrato que espresan 
los artículos siguientes: 

Ar t . 1.° E l Gobierno nacional da en 
arrendamiento a Juan Sordo: 

1.° Los grupos de minas de esmeraldas 
oonocidos con los nombres de " Muzo " i 
" Cosouez," cuya propiedad se ha reservado 
la Nación según el decreto de 14 de diciem-
bre de 1871, diotado en ejeoucion de la lei 
de 31 de mayo de 1870, que abolió el mo-
nopolio fiscal de las minas de esmeraldas. 
(Diario Oficial número 2,417.) 

2.° Las casas, útiles, enseres i demás co-
sas pertenecientes al Gobierno de la Un ion 
que se entregaron al señor Gustavo Leh-
mann para la eeplotaoion de dichas minas i 
que éste debe devolver en el mismo estado 
en que las recibió, de acuerdo con el con-
trato de 1.° de agosto de 1864. (D iar io 
Oficial número 88). 

3.° Los edificios, máquinas, instrumentos 
i demás utensilios de cualquier naturaleza i 
valor que sean, costeados por el mismo señor 
Lehmann i que hayan sen-ido para los tra-
bajos de las minas, i que existían e l 1.° de 
abr i l de 1875, loa cuales quedan a favor del 
Gobierno, de conformidad con el referido 
contrato; i 

4.° E l derecho de usar en cuanto sean 
necesarios para la esplotacion de las mina» 
de que te trata,, las tierna baldías, aguas 
oorrientes, bosques, maderas i damas obje-
tos de propiedad nacional que se encuentren 
dentro de los linderos fijados por el referido 
decreto a los grupos de minas qne se 
arriendan. 

A r t 2.° E l Gobierno naoional entregará 
a Juan Sordo, por inventario i avalúo, los 
bienes de qae tratan loa números 2,° 3.° i 
4.° del artíoulo anter ior ; i Sordo los de-
volverá al fin del presente contrato en el 
mi imo estado en qne loe reciba, eecepto en 
cuanto a las maderas i demás objetos inclui-
dos en el número 4.° que haya sido indis-
pensable consumir en la esplotacion da las 

A r t S,° Joan Sordo o quien lo represen-
to tendrá- durante el término de esto oon-
trato, derecho de ejecutar an los terrenos 
que hacen parte de las minas según lo 
prendo, loa edificio®, oonstruooiones, pL 
TMÍWW o trabajos que crea convenientes, 
d» cualquiera naturaleza que sean. 

Ar t . 4.° Tanto los edificios, oonstruooio-
nes i demás bienes que indica el artíoulo 
anterior, como las máquinas, instrumentos 
i demás utensilios que sean aplicados por 
Juan Sordo a los trabajos de las minas que 
se le arriendan, quedarán a favor del Go-
bierno a la espiración del presente contrato, 
sin que éste tenga que pagar por ellos pre-
cio alguno. 

Ar t . 5.° Estando hoi libree de derechos 
de eeportacion las esmeraldas, i siendo so-
bre esta baso que se contrata con Juan Sor-
do, el Poder Ejecutivo le garantiza la mis-
ma libertad por todo el tiempo del presente 
contrato. 

Ar t . 6.° E l Poder Ejecutivo declara a 
loe jornaleros i empleados en la esplotacion 
de las minas que se arriondan por este con-
trato, eeentos del servioio mil i tar de la Na-
c i ó n , B iendo p r o h i b i d o r e c l u t a r l o s o e n g a n -

charlos para él. 
Ar t . 7.° Juan Sordo podrá asociarse a 

1 otros individuos o cederle® el. todo o porte 
i do los derechos que adquiere por esto con-
i trato, siendo bien entendido que ninguno 
1 de ellos podrá pretender otras ventajas u i 
i esenoiones quo las que se conceden espre-
1 sámente por el mismo contrato a Sordo, i 
| que los socios o cesionarios quedan sujetos 
a las obligaciones quo este contrae. 

Parágrafo. La asociación o el traspaso do-
berán hacerse con sujeción a las leyes co-
munes vijentes en Colombia; no tendrán 
ningún efecto si se hicieren a favor do al-

[ gun Gobierno estranjero ; i se requerirá 
ademas para que sean válidos quo so veri f i -
quen con el consentimiento del Gobierno, 
i quo se presente on la Secretaría do Ha-
cienda i Fomento un documento fehaciente 
que los acredite. 

Ar t . 8.° La duración de esto contrate 
será de diez años forzosos para ambas par-
tes, contados desde la fecha do la aprobación 
del contrate o la en que so convenga; pero 
Jnan Sordo queda obligado a responder del 
valor del arrendamiento por todo el año 
siguiente al en que termino esto contrato, 
en caso de que por cualquier motivo no se 
haya celebrado otro. 

Ar t . 9.° Juan Sordo Be obliga a elaborar 
las minas i a usar de los bosques i demás 
bienes de quo trata el artículo 1,° do mane-
ra que no se impida o perjudique la esplota-
cion futura de ellos, siendo responsable de 
lo que a justa tasación de peritos pierda 
la Nación por falta do cumplimiento a este 
artículo, o si por omision o descuido so 
anegare o derrumbare una mina í n eeplo-
taoion. 

Ar t . 10. Seis meses antes del dia en que 
debe terminar el presente contrato, podrá 
el Poder Ejecutivo destinar un minero de 
su confianza que presencie los trabajos que 
se ejecuten en las minas do esmeraldas, con 
el fin de que examino si por razón de las 
operaciones que se hayan practicado o se 
estén practicando, hai temores de próximos 
derrumbamiento* u otros accidentes que 
tapen las minas descubiertas,'o que impidan 
el descubrimiento de nuevao .vetas o la es-
plotacion da las descubiertas. 

A r t 11. Juan Sordo se obliga a pagar al 
Gobierno de la Union la suma de veinte 
m i l seiscientos seis pesos ( $ 20,606) en d i -
nero sonante por cada uno de los años que 
dure el presento contrato. 

A r t 12. Como seguridad del, contrato 
Juan Sordo entregará en la Tesorería jene-
ral de b Union luego que éste sea aprobado 

r- el Poder Ejecutivo i por el Conpeso, 

rama de cuarenta i un m i l doscientos 
dooe pesos ( $ 41,212), valor de los prime-
ro* dos años del arrendamiento ; . i al ven-
oimiento del primer año i de cada uno de 
los subsiguientes consignará el precio de 
arrendamiento correspondiente a un año, 
a fin de que siempre subsista una fianza 

A r t 13. E n caso de que Juan Sordo fa l -
to * cualquiera de las estipulacionee de los 
artículos 11 i 12 que preceden, podrá res-
cindirse esto oontrato, por el Tr ibunal com-
petente, previas las formalidad «a lógales, 
s i e l Poder Ejecutivo lo pidiere, i se apro-
piará al Tesoro nación* L como multa, lo 

adelantado oomo fianza sogun el artíoulo 
anterior. 

Ar t . 14. Toda cuestión sobre las estipu-
laciones del presente contrato o sobre las 
obligaciones que de él emanen, será deoidi-
da por árbitros, en número de cuatro, nom-
brados dos por cada parte; i los casos do 
disoordia, si los hubiere, se decidirán por 
un quinto árbitro que, desde antes do dar 
su deoision los cuatro principales, habrán 
nombrado de común «cnerdo el Secretario 
de Hacienda i Fomento do la Union i Juan 
Sordo. 

Ar t . 16. En caso do quo por cualquier 
motivo no pueda rounirso el Tr ibunal de 
árbitros que Be establece en el artículo an-
terior, o que formado no decida la cuestión 
o cuestiones suscitadas sobre las estipulacio-
nes dol contrato o sobre las obligaciones 
que do él emanen, ellas serán decididas por 
los Tribunales de los Estados Unidos do 
Colombia i con arreglo a sus leyes. 

Ar t . 16. El presente contrato eerii some-
tido a la aprobación del Poder Ejecutivo i 
a IB dol Congreso, sin las cuales no se lle-
vará a efecto. 

En fo do lo cual firmamoB dos ejemplares 
del presente documento, on Bogotá, a vein-
tiuno de abri l de m i l ochocientos sotonta i 
cinco. 

NICOLÁS ESOUERRA—JUAS SORDO. 

Bogotá, 22 de abri l de 1875. 
Aprobado. 
E l Preeidonte do la Union. 

S. PÉBEZ. 
E l Seoretario do Hacienda i l-'omonto, 

NICOLÁS ESQUERRA. 

D I U J E N C I A de aceptación de las modificaciones 
oon qae ol contrato fué aprobado por e l Poder 
Lqjislatiro. 

En Bogotá, a veintinuovo do mayo do 
mi l ochooiontos setenta i cinco, so presentó 
en la Secretaría do Hacienda i Fomento el 
señor Juan Sordo, i habiendo tomado cono-
cimiento de la lei 51, do esta fecha, " quo 
aprueba el contrato sobro arrendamiento do 
bis minas do esmeraldas de Muzo i Coscuez," 
celebrado con dicho señor, el veintiuno de 
abri l últ imo, manifestó quo aceptaba on to-
das suB-partes las modificaciones con que ha 
sido aprobado por el Poder Lejislativo el 
referido contrato. En consecuencia, el Se-
cretario de Hacienda i el espresado Juan 
Sordo declararon perfeccionado el contrate 
de que se ha hecho mención, con las citadas 
modificaciones contenidas en dicha lei. 

E l Secretario de Hacienda i Fomento i 
Juan Sordo fijaron do común acuerdo i para 
los efectos del artículo octavo del contrato, 
el día diez de jun io próximo, como la fecha 
desde la cual deben empezar a contarso loe 
diez años de duración de dicho contrate. 

En fe do lo cual se estiendo esta di l i jen-
cia al pié de cada uno de los ejemplares del 
oontrato. 

NICOLÁS EBOÜEBBA—JOAS SOBDO. 

Bogotá, 29 de mayo de 1875. 
Aprobado. 
E l Presidente de la Union, 

8 . P E B E Z . 

E l Secretario de Hacienda i Fomento, 
NICOLÁS ESQUERRA. 

8EHAD0 DE PUgNtfOTENCIASIOS. 

Sesión del dia. 27 de mayo de 1875. 

RACSIDKFOLA DEL CIUDAD ASO CORREOSO. 

E n Bogotá, el dia 27 do mayo de .1875, a 
laa doce de la mañana, se deoláró abierta la 
sesión del Senado de Plenipotenciarios, ha-
biendo a l efecto el quonun establecido. Los 
señores Barriga, Capaila Toledo, Caro, Co-
tes, Holguin i Núñez Bafael estuvieron au-
sentes oon «ecos» lejítima. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la se-
rian anterior, firmándose on forma autén-
tica la del 25 de los corrientes. 


